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CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

  

  

IMPORTACIONES, FROYECTOS Y SU- 

  

ELECTRICOS     MINISTROS "IMPRO- 

  

    

  

    

  

   

   

  

       

SELLER UC LIA. LTDA. +. om oro 

      

CUANTIA 23 37.700, 000, 1. + - —- 

  

  

de Guayaquil, Capital de la Provin- 

  

    cia died Guayas, —FHeplblica del Ecuadat a los           
     
         

delo mes de OCTUBRE, de mil no“ 

  

vecientos noventa y dius, /ante mi,  Abugada SARA 

  

CALDERON REGATTO, NOTARIA VIBES IMA CUINTA de este 

Cantón y camparecen a la celebración de la presente 

  

escritura las  siquientes personas: Sefor JOSE  —ALON- 

  

sú DAL I MURMOZ, quien declara ser de estado civil 

Casado, Ejecutivo, con cédula de ciudadania número 
  

Cero nueve céer. cha. sels nueve S3lete cero Nueve   

sietez el señor JOSE BALDOMERO ZEMERANO ALECIVAR, | 

quien declara ser de estado civil Casado, Ejecutiva, 

  

Cam cédula de ciudadania  rmúmera una tres Cera Tres 
  

seis siete sels sels cui. “o selesj > WILSON ELIESER , , 
A 

A
 

A 

VINCES SANTOS, quier declara ser de estado civil 

  

Lasada, Abagada, con cédula de ciudadania "número Uno 

  

tres cero. tres tres xuablra aha sels seis — sels, , 
  

  

todos por sus propias derechas.“ Las comparecientes 

(q
_A
gá
É<
 <
A
 

declaran que 0n —s«cuatorianos, mayores de edad, domi 

  

ciliados en esta ciudad, ályiles para contratar y a | 

  

quienes de conaceridas  duy Te.” Bien  instruldos en 

    

o 
elo objeto y resultados de esta escritura de DON); 

  

TITUCION DE” COMPARTA, a cuy atbarganmienta praced 
EN
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geongootn 
con amplia y entera libertad Hará (lle elevada DA                  

  

a escritura pública me presentaros la minuta y los docu 

    

mentos habilitantes que sun del tenor literal siguiente : 

    

MINUTA: Señor Notario: En el Fegistro de Escrituras Feli 

    

c43 4. su muy digno cargo, sirvase  incorparar y Aur 

    

torizar una, pur la cual o conste la Cunstitucióéón de 

  

—y
 una Eomparia de 

  

cespansabid didad Limitada, contenida 

    

alo tenor de las siguientes cláusulas qomo ooo 

RPEIMERFA.“ Comparecen «a la celebración de la 

  

presente escritura, por sus propios derechos, las si- 
  

  

guientes persenas 3 JOSE ALOMSO CALI O MUNOZ, casado, 

  

Veintinueve años de edad y Ejecutivo; JOSE —EALDOME- 

    

KO ZAMBRANO —ALCIVAR, casado, de Treinta afioz de edad 

  

y Ejecutivo; y, WILSON ELIESER VINCES SANTOS, casado, 
| 

    

de treinta y dos años, Abogada; todos de nacionalidad 

ecuatoriana, son donicilia en esta ciudad y capaces 

para cobligarsej quienes mandYiestan su valuntad de 

  

constituir una Compañia de Responsabilidad Limitada.” 

  

SEGUNDA. La. Eomparla que poro este acto se 

  

constituye, estará regida por da Ley de Compafilas, 

        

el Código Civil, el Cádigo de Comercia y los Esta- 

tutos que 4 continuación e expresan 3 ESTATUTOS 

  

DE LA COMPARTA DENOMINADA 2 1MEQETACIONES, PEOYECTOS 

Y SUMINISTROS ELELTRICOS "o IMPROSELEC O CIA. LTDA... 

    

ARTICULO —FRIMERO 2 DENOMINACIÓN +. Elo nombre de la 

    

Compañia será : IMPFORTALLONES, PROYECTOS Yo SUMINISTEOS 
A 

  

ELECTRICOS — 0" IMPROSELER " ETA. LTDA. ARTICULO —SESUÚN- 

  

DO 5 DOMICILIO .+ El — domicilio principal de la Comtr 
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Le] en E 1 a AL ANA LO 

  

Cte z Venta sianacidn , de _ aur         

tomotores; bi La Exportación, Importación Camercia- 

  

lización de repuestos y accesorios automotrices; 1) 

  

4 la Exportacióén, Importación y Comercialización de 

      

Artefactos Electrodomésticos; asl como la Exportación, 

    

Importación y Comercialización de sus repuestos y 

  

accesorios; d) Á la Exportación, Importación, Comercia- 

    

lización y Distribucién de Suministros de Oficinas; 

          

ed A la Lompra, Venta, Administración, Arrendamiento, 

Fermuta, Anticresis y corretaje de bienes ralces en | 

  

generalz fi Asesoria y mantenimiento de instalaciones 

    

y equipos  electromecánicos industriales; q) La expor- | 

tación, Importación y Comercialización de Artículos | 

            

de Bazarií Lomo perfumes, cosméticos y bisuteria en 

    

generalz3 Mb) Actuará como Fepresentante y Agente Dis- 

    

tribuidor de firmas Nacionales y Extranjeras; i?2 La 

      

Exportación, Importación y Comercialización de mate- 

  

' 

riales y suministros eléctricos residenciales e in- | 

      

dustriales y ferretería en ¿general;¿ J2 La Expurta- 

    

ción, Importación y Comercialización de Licores, Con- 

      

Fara la realización cabal    
     

      SETVAS y Enbutidos., 

  

  

su objeto scacial, la Compañia pudrá ejecutar to 
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tipa de actos y  centratos permitidos por las Le- 

  

  

    

   

      

  

    

     

   

    

     
    

yes ecuatorianas y que tengan relación con su ab- 

    

jeto social, pudiendo inclusive, participar coma socia 

  

co accionistas de Compañilas constituidas 0 por  cans- 
4 

    

tituirse.- ARTICULO —CUARTO : PLAZO .- El plazo de  du- 

    

ración de la Compañrila será de CINCUENTA ANOS, con- 

  

tados a partir de la fecha de inscripción de esta 

  

escritura en el Registro Mercantil. - ARTICULO 

  

QUINTO: DEL. CAPITAL. El Capital Social de la  Com- 

  

pañía es de SETECIENTOS MIL SULRES, divididos en 

  

Setecientas participaciones sociales, de Un Mil  Su- 

  

      

     

   

    

    

   

  

cres cada una, cada participación da derecho a Ln 

voto en las decisiones de la Junta General.- AR— 

  

TICULO SEXTO . —- Fara tada la concerniente a fonda 

  

  

  

de Feserva Legal, Pérdidas 0 Destrucción de Certifi- 

    

cados de Aportación, Transferencias, Transformación, Li- 

    

quidacióén y toda      
   

    

aquella que en estos Estatutos ha     

    

se determine, se estará a lua que dispone la Ley 

de Compafilas. Las utilidades serán repartidas en 

    

proporción al valor pagada de las participaciones y 

  

se efectuaran entre los meses de Enera a Junio de 

    

cada afila. La Compaffía se discalverá anticipadamente, 

    

en cualquier  mamenta y par  aualquier motivo, si la 

  

Junta General de Sacios asi la determina. El Ge- 

    

rente actuará de Liquidador de la Compañía. ÁRTI- 

    

CULO — SEPTIMO .- La Junta General es el Organo Su- 

    

prema . de la Compaftla y estará integrada por las 

    

socios de la misma, legalmente convocados y reuni- 

  

II EN TACA TN TEN, METEO 
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das, 
A a! 

Ordi 

  

¿1      
ena 

Vez 

a 1 

IO 

f eLlm 

CL 

  

será 

dian 

dicos de mayor  circulazión 

  

cili 

ARTICULO DETAVYO. co Las 

narias y Exltracrdinaria 

       domicilio de    

  

Principal 
  

  

rales Grdinarias se fr 

    

alo afia, dentra de lus 

  

á  Timalización (dol EN 

ara Las Juntas a 

iran en curada, pax 

  

iadas. ARTICULO —NOYVERN 

Mo EI acia pay dd 

  

te avisc que e publica 

o principal de la Cum 

la    Lo cañapÍea 

eunirán, p 

tros 

jercicia 

vales ER 

2 del al 

Doro Las 

Morente 

rá o en un 

Mia. 

coo cda 

Meses 

ecandri 

tracyradad 

La en 

Juntas 

ao Pres 

a de 

en el pals, en 

parla 0 

cación dirigida a cada aqu de las 

AN 

  

dias 

para 

  

hr a 

  

quis 

  

Le 

  

del 

  

nm 

  

debi 

  

ART 

  

Gene 

  

de 

  

alos t 

  

CULO 

    

tancia de su recepaión 

e anticipación, par 

  

cada reunmidrn coa 

y objeta de la Junmt 

um para das Juntas Gen 

que  reprosente, par lí 

  

Capital o Sucial, en prin 

ro de  sacios asistente 

enda expresar asilo en 

CULO. UNDERLIMA, Lao 

ral 57 EME” y) prY Pa 

los. socias presentes 1 

enciores e SLmarar dl 

DUODECIMNO. — Lis. Dunia 
PPP sm 

        

en ambas 

lo. menas 

indicación 

de ARTICU 

oeralez e 

mens, la 

meciiarnt 

soci 

  

CACA 

  

y al d 

del 

LO — DER 

  

ra el 

  

mitad 

posteriores 

  

co de la 

  

narias,y ee 

  

que fueren 

  

Generales 

  

idente mue 

      

e Camu 

05, dejando 

y IO ma aa 

la fijado 

  

lugar, dia, 

  

MO ,- El 

COMA LO YT eri 

Mar Ulrisa 

  

era convecatoriaz yy con el 

y en  Secgu 

la refer 

resalucio 

nda cc 

ida cu 

nes de 

ytrila absoluta 

as vatas 

la mayoria 

fueden 

¿en bl 

RLunO y 

hacerse 

  

Hhvoacatuoria, 

  

nvacatorias. 

  

la Junta 

  

de vota 

  

áanca y las 

  

     ica. ART 

     
Teprese 

| 
| 

  

     
   

     
      

       

o
 

    

  

| 

i 
| 
| 
| 
| 
| 
| 
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tar en la Junta General mediante cartas, las mismas 

  

  

que tendrán caracter de especial para cada  ¿juntaj a ono 

    

    ser Que el representante obstente quoder qeneral le” 

    

qalmente conferida, ARTICULO DECIMO TERCERO 2 Las am 

    

tribucienes de las Juntas Generales son las siquien- 

    

tes: A) Nombrar y remover al Presidente y al  Ge- 

rente de la Compañla de conformidad con la Ley y 

fijar sus remuneraciones; E) Conocer y Aprobar  anual-— 

  

mente el Balance General, el estado de perdidas y 

ganancias; LY) Disponer el reparto de utilidades, amor- 

    

tización de pérdidas y fonda de reserva legaly  D) 

  

Resolver sobre el aumento 0 disminución del capital, 

  

prórraga a distiinución del plazo de la  compañila; 

    

E) Resolver sobre la disolución articipacda de la 

      

Compafilaz yy E) Tadas las demás atribuciones que le 

    

concedan la Ley y lus presentes Estatutos Suciales.- 

      

Po e Ma, 

pafia será elegida por la Junta General de Socios; 
a 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- El Fresidente de la  Ccm- 
  

    

  

puede ser - na. saia de da Compablia¿z durará cinco 

      

aÑo en sus funciones. | Al. Fresidente le correspon 

    

dera 1 Á) Presidir las Juntas Generales de Sucios; 

    

O Firmar, conjuntamente can sl Gerente, los Certi- 

      

fizcados de Aportaciones; 5) Firmar, Conjuntamente cun 

    

elo Gerente, las actas de la Junta Generaly D) Feem- 
a] 

    

plazar lo Gerente  euandro este ses ausentare temporal í
 

    

a definitivamente, haciendolo en todas sus funciones 
A O 

    

4 

coma Representante Legal de la  Eoumpabtita; y, las der 

      

más atribuciones contempladas en la Ley de Comp ar 

       



9310900 5    

    

                                                            

  

        

  

                                

     

          

, filas. ARTÍCULO DECIMO QUINTO 

, ta o na será, será elegido 

de Sacios, durarí o cinco. afías 
3 . 

atribuciones son 1 4) 
4 

entrajudicialmente a la Compafilaz E) Firmará, conjun-— 
5 

tadwente con el Presidente, los Certificados de Apar- 
$ 

taciones; Cd Firmará, conjuntamente con el  Fresidente, 
7 

los certificados de aportaciones; Ll) Firmará, conjun- 
8 

tamente con el Presidente, las actas de Junta Gene-— 
9 

10 ral de Socios; Di Actuará coma Secretaria en las 

| 
“a Juntas Generales de Socios; E) Realizará las más am- 

| : : cos : - ) a plia y libre administracién de la Compafila, en la ¡ 

| 
; 

! forma que fe jor estime para la conveniencia de 
13 

+lla. Para la enajenación y gravamen de los  bie- 
14 =. 

nes de la Compañía, sean éstos, muebles O inmuebles, 
15 pa ' 

requerira la autorización de la Junta General de Socios, - | 
16 , 

TERCERA.“ Elo capital de la Compañía ha sido 
17 | 

1 suscrito en su totalidad y pagado de la siquiente 
A Z = 

manera 2 JOSÉ ALONSO ELIO MUNOZ, ha suscrita tres; 
19 A a | A A 

cientas cincuenta  narticipaciones sociales, iguales e | 
20 O: o A | 

indivisibles, de un milo sucres, cada una, ha pagada, 
21 A 1 

: | 
en dinero en efentiva, la cantidad de Liento Se- 

22 A | 

tenta y Cinco mid sunres, correspondiente al cin ! 
23 A =) 

22 cuenta par ciento de cada una de ellas; el atra 

cincuenta por ciento restante, se compromete a  pagar- o) 
25 4 

¡ 
la, en dinero en efectivo, en el plaza de un afid, | 

26 , :7) 

contado a partir de la inscripcién de esta escrir 
27 | | 

tura en el Registro Mercantil; JOSÉ BALDOMERO ZAN= | 
28 — A 

, e ! / 

/
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BRAMO ALCIVAR, ha suscrita trescientas cuarenta y 

  

  

  

ocho participaciones sociales, iguales e indivisibles, 

      

de un mil sucrez cada una y ha pagada en dinero 

        

en efectivo, la cantidad de Ciento Setenta y DuUa=  ] 

tro mil sucres, correspondiente al cincuenta por 

      

ciento de cada una de ellas; el otro cincuenta pur 

  

ciento restante, se compromete a pagarlo, en dinero 

  

en efectivo, en el plazo de un año, contado a par- 

  

tir dela inscripción de esta escritura en el  PRe- 

    

Gqistro Mercantil; Abugado WILSON  ELTIESER  VINCES  S5AN- 

      

TOS, ha suscrito dos participaciones sociales, iguales 

    

  

e indivisibles, de un míl  sucres, cada Una y ha par 

    

  

      

  

                                                    

gado en dinera en efectivo, la cantidad de un mil A | 
sSuecres, correspundiente al cincuenta pur  cienta de 

| 
ellas; el otro cincuenta par ciento restante, se 0 

bliga a pagarla, en dinero en efectiva y en el 

plazo de un año, contado a partir de la inscrip- 

ción de esta escritura en el  Fegistro Mercantil. 

Las entregas de dinera referidas anteriormente, cons- ¡ 
4 

tan en elo certificado de integración de Capital 

que se acompaña. El Abogado Wilson Vinces Santos, 

queda facultado para que realice cuantas gestiones 

sean necesarias para que la Compañía Quede  legal- 

      

mente constituida, incluyendo la facultad de convocar 
O O 

    

. mo. Y 
a la Primera Junta General de Sacios y obtener en 

    

Registra Unica. de Contribuyentes. Anteponga y  Agqre” 

            

que, señor Notaria, las demas cláusulas de estilo 

para la completa validez Y perfeccionamienta de 

      

p
r
 

E
r
 

   



  

  

  

pa A 

no | 190000 6 
EE 

O o 
| , Pp , ¡ Cd o, >. e e as tan hue ins dea 

( C 4 E 

MA 4 s TT 

Banco CE pr Éste mos 

C.L.C-f 061092 

CERZCIFTICA 1 . 

CERTIFICAMOS: que con fecha 6 de Octubre a 1992 -———_——_—_—— hemos 

recibido la cantidad de S/. 350.000, 00—— 
para ser depositados en la cuenta de INTEGRAC/ON DE CAPITAL a nombre de la 

Compañía en formación que se denominará IMPORTACTONES "PROYECTOS "Y SUMINISTROS ELECTRICOS. 

de acuerdo con los siguientes detalles: IMPROSELEC CIA.LTDA. PT o Ao 

NB 
SAND DE CRA 

, : A 

= 
CAPITAL N IAS Bs

 

Pauticia de Ugo Sot 

JOSE ALONSO CALI MUÑOZ 
175.000,00 FIAGERENTE DE DPLGADIOMES 

JOSE EYALDOMERO ZAMBRANO ALCIVAR 174 .000,00 , 

WILSON ELIESER VINCES SANTOS 1.000,00 

  

Ss/. 350.000,00 : 
.| 

| 

SON: | TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 
| 

El indicado ¡valor será devuelto cuando se presente en este Banco la siguiente 
documentación: Certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que 

el trámite ha quedado concluido. ' 
) , . 
1 y e de mf, | 

| 
| 

  

/ AO o La socorich 
“IGEMENTE BE OPERACIONES 

a
 

e 

5 

  

i á , 

po] 
. l . 

: 

AGAN NED A LO a EN A] Vina as da a Orta or RDA SS a di 

MAdIRaZa Judas Para y DO de pee Ha as OS O 

SONO ASOC AN SO RO OSA LAIA O er Ha RL as AA 

E ÓN NN 

EOOSMBAS GADIDOS PRA o ha Ce a oy Dgo Ad A NARA uan
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DANNA A ¿A A A 5 nr y 

                    

     

0000 1 $ 
esta escritura páblica.: Es de Justicia, 

   

  

       
    

   
     

du) Nilson E Vinces Bantos, Abogado, Fogik 

      

     mera Lualra mil Velecienteos Cuarenta y cin zo HAS 
  

        
    

    

   

  

TÁ — AGUI La MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

FUBLICA.“ S 0ON COFIÍIas .)“ Dueda 

  

Certicado de Cuenta de integración de Capital. 

LEIDA uta epa ALAN ss de o principi a Fin, por 

    

mi Ed Medardo LILA vaz o Aa dos caliparecientes, 

tstos da apruekos (7. salas Sus partes, se afirinar, 

  

ratifican y  sucriben,” en nidad de acto y  caonmiga      

  

    

    

  

elo Mutaria DOY FI. 

      

¡| 
>, 

JOSE ALONG CALI WUNOZ JOSE somo kio ZAMBRANO ALCIVAR 

1-04 120367669-6 

CoaVat,. $ 344274 

  

A e 

E 2 A e 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

; 
| 

WHTLSON EL 1 CUINCES SANTOS | 

i 

| 
1 

| 
| 

   

  

   

A CI 

     LCVoabrd Ol 

    o 5 5    

  

ANTE Mi, en fe de ello confiero este CUARTO | 
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- gagoeco 
TESTIMONIO, en suia fojas útiles que sello y firmo 

  

en Gueysquil, a veintiuna de DUntubre de mil nowe- 

cientos novente y dot. - AY 

: caña Vigesima Quinta del 
Cantón Guayaquil 

DOY Fis Gua le werqgen ce la satriz de feche asis 

  

de Cctubre de mil novenientos navanta y des, tomá - 

rota que €l señor Ssubintencente «de Derecho Soócieta- 

rio «e le intendencia de Comañíes ¡er pasolusión * 

  

$2 ¿rnimt0002957, ee Pech prixere de Ciciembre de il 
| 

novecientos noventa y dos, sprubó la escritura cue Con- 

    
     

tiero este copir. -» Suayaquild, a veintiuno 

do mil novecientos naventes y (08. - 

     

   

   

   

    

Maria Mgésima Quinta del 

Cantón Guayaquil 

A bd ALDEMON REGAITOÓ 

    

la Resolución número 92 -» 2-2 1 - 0002937, dictada el 18 dé DI > 

cienbre de 1.892, par «l Subintendente de Duracho Socistario de la la » 

tendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura plbls 

       



.»0000000- 8 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía dencmina_ 

da IMPORTACIONES , PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS "IMPROSELEC" 

CIA. LTDA., de fojas 1.789 a 1.800, nómero 639 del Registro MNexcan_ 

$12 y enotada bajo al nímero 1.341 del Repertorio. Guayaquil, diez 

y ocho de Enero de all nevagientos noventa y tres» El Registrador -» 
N 

Mercant4].,- 

AS. HECTOR MIGUEL ALEA ANURADE -- 

Registrador Mercarait del Chetta uno 

Certifico a Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

      

    

de la presente escritura pÚblica, en casplimiento del Decreto 733,dic_, 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial Nu 878 del 29 de Agoste de 1.975 que 

Guayaquil, diez y ocho de Enero de mid" novecientos noventa y tres.-El 

si 
| 

“AB. HECTOR MISTEC ALCIVAR ANDRADE 
Bagrador Moccnt 4 Cla-Cuegoqar 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS “"IMPROSELEC" CIA, 

LTDA.» Guayaquil, diez y ocho de Enero de mil novecjóntos noventa y 

tres.- El Registrador A 

AS. HÉCTOR MOI Elbd IVAR ANDRADE 

Roginrador Mercamit del 

Certífico 1 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 

del Cldigo de Casercio, con fecha de hoy, y bajo el número 108,98 

ha fijado y se mantendrá ¿De durante sejs meses en la Sala de «ste 

KO 
Despacho, un extescto de la presente escritura pÚblicaco SN    

        

dies y ocho de    

  

    

de míl nevecientos noventa y tres. 

AS. HÉCTOR HICIEL -CiVaR ArMprA DE 

Registrador Morcamil del Cántéa Gua



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS 

SO-DASG 0001055 

Guayogul, A 8 FEB 1993, 

Señor. 

GERENTE DEL BANCO DE PRESTAMOS Ml 

Ciudad. - : A + , 

Señor Gerente: Po 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N? $9-1-0-8-0010, 
expedida. por el señor Superintendente de 'Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cotp- 

pañía, : 

IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS 

'"IMPROSELEC" CIA. LTDA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Migúel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


